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ACOSTA 
i: EA � �nr 

IVÁN RICARDO ACOSTA MUÑOZ 
RUT. 86.069.138-8 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

Villavicencio, 27 de junio de 2025 

Doctor 

JORGE·A,NDRÉS BAQÜERÓ VANEGAS 
Directü"r Ejecutivo ASOSUPRO 

Ciudad 

Ref: PROPUESTA COMERCIAL 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito presentar mi propuesta y hoja de vida para realizar el 

'�POYO A LA SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCI ONES QUE CONTRIBUYAN AL 

EMPRENDIMIENTO Y AUMENTO DE CAPACIDADES LOGÍSTICAS DE LOS PEQUEÑOS TENDEROS EN 

LA ZONA RURAL DEL DEPARTAMENTO DEL VICHADA" 

VALOR 
Sesenta y dos millones ochocientos cuarenta mil quinientos cincuenta pesos ($ 62.840.550,00) 

TIEMPO 
Nueve (09) meses 

ACTIVIDADES PARA REALIZAR ·, .. ,.
1. Apoyar la Supervisión que realiza la Asociación a la Contratista para lo cual deberá realizar las

actividades y procedimientos establecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y

las demás normas que enmarquen las tareas de supervisión.

2. Propender o gestionar, el avance del proyecto hasta la terminación; para lo cual deberá

proponer estrategias y ejecutar acciones de avance para lograr el saneamiento administrativo

del proyecto que supervisa, acorde a concertación con la Supervisión del Contrato de Prestación

de Servicios.

3. Apoyar la supervisión mediante el acompañamiento a la Supervisión de la Asociación en los

diferentes comités que se lleven a cabo relacionados con el proyecto, que la contratista o la

Asociación convoque.

4. Apoyar mediante las acciones y/o soluciones a las situaciones que se presenten durante la

ejecución del proyecto, tendientes a la correcta ejecución del proyecto.

5. Entregar al finalizar el contrato, todos los documentos conocidos o trasladados, así como los

archivos digitales de lo proyectado, durante la ejecución del Contrato.

6. Realizar el apoyo a la supervisión del proyecto relacionado para lo cual deberá llevar a cabo las

actividades y procedimientos establecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y

las demás normas que enmarquen el ejercicio de las funciones de supervisión.
7. Para el ejercicio de apoyo de la supervisión al proyecto asignado tendrá como obligación

convocar a los comités, notificar a la contratista para el cumplimiento de sus obligaciones en
cuanto a entrega de informes, seguimiento al proyecto, verificaciones de afiliación al sistema de

CRA4 ESTE No. 17-74 es 121 
30133740371 ivanacosta@gmait.com 






























































































































